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RADICACIÓN DE PODER POR PARTE DE ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACIÓN - PROCESO RADICADO 

47001333300320170022100, DEMANDANTE Electricaribe S.A. E.S.P., DEMANDADO Reparacion Directa 

(. 	Parte del 	Kb, r ceOe n,ensaie s 	3 nioqueano Corroe 	 s,r E. • 
	 , de rer,,c,a, segleos C:r,ir,,; 	ji 1. Jade,  de 	 III/V.,J1 I 

111.•,! i 

serviciosjuriciicosecaíffielectricaribe.co  

Pata jrrZ'Cd )3 Adm,-,s -rati,..0 Magdalena - Santa Mano 

Cordial saludo ¡espetado Juez, 

Por medio de la presente nos permitimos allegar poder espere: 	¡Ir del Dr. DANIEL DAVID BENAVRAHAM identificado con cedula de ciudadanía 

número 79.940.239 y Tarjeta Profesional número 305.951 del t_nt;er.) Superior de la Judicatura, quien pertenece a la firma POLITICAS & ES.FRATEGIAS 

ASOCIADOS 5.A.S identificada con el NIT 9008641490, par a que erice en nombre y representacion de ELECTRICARIBE S.A. ESP EN LIQUIDACION dentro 

del proceso del Asunto. 

La direccion electronica del profesional del derecho designado 	eteicer la rep esentación judicial es la siguiente: danieldavid7@yahoo.com. 

Atentamente, 

Servicios Jurídicos i Electricalibe S.A E.S.P en liquidación 

E-mail serviciosjundicoseca@electricaribe.co  

Caricia 51B 080-58 piso 20 Edificio Smart Office 

Barranquilla - Atlántico 

1. PODER GENERAL ESCRITURA No 7635 MONICA SUAREZ  9,1 AF1,120.pdf 
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Señores 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
j03admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 

ASUNTO: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL 
PROCESO:   47001333300320170022100 
DEMANDANTE: CARMEN EDITH MOJICA DE CAMARGO 
DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en Liquidación 

TIPO DE PROCESO: REPARACION DIRECTA 

 

 

MÓNICA SUÁREZ GUARNIZO, mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Barranquilla, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.065.612.695 de 

Valledupar, portadora de la Tarjeta Profesional número 225.743 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada general de Electricaribe 

S.A. ESP en Liquidación, conforme a la escritura pública No. 7635 del 19 de 

noviembre de 2021 emanada por la Notaría Tercera de Barranquilla, sociedad 

representada legalmente por la doctora ÁNGELA PATRICIA ROJAS 

COMBARIZA designada mediante Resolución No. SSPD 20211000011445 del 24 

de marzo de 2021, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, por medio del presente escrito, manifiesto que otorgo poder especial, 

amplio y suficiente al Doctor DANIEL DAVID BENAVRAHAM identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.940.239 y Tarjeta Profesional número 305.954 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien pertenece a la firma POLITICAS & 

ESTRATEGIAS ASOCIADOS S.A.S identificada con el NIT 9008641490, vinculada 

con la Electrificadora del caribe S.A.E.S.P en liquidación, a través del contrato No. 

4122000001. Lo anterior, para que en mi nombre y representación de la sociedad 

que apadrino, siga adelante y lleve hasta su culminación la defensa judicial frente 

al proceso de la referencia. 

 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de desistir, renunciar, sustituir, reasumir, aportar, solicitar,  

practicar y controvertir pruebas, solicitar y recibir copias, suscribir documentos, 

constancias, actas, interponer recursos de ley entre ellos presentar demanda de 

reconvención y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de 
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su gestión conforme a la ley y al objeto del presente poder, se requieran para el 

cabal ejercicio del encargo encomendado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 77 del Código General del Proceso, a excepción de la facultad de recibir. 

A su vez, me permito informar que a la luz del artículo 5 del decreto legislativo 806 

de 2020, la dirección electrónica del profesional del derecho designado para ejercer 

la representación judicial es la siguiente: danieldavid7@yahoo.com.  

 

Del señor Juez. 

 

 

MÓNICA SUÁREZ GUARNIZO 

Apoderada General 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en Liquidación 

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co 

 

Acepto, 

 

 
DANIEL DAVID BENAVRAHAM 

C.C. 79.940.239 de Bogotá 

T.P. 305.954 de. C. S. de la J. 

danieldavid7@yahoo.com   
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